
Recurren
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Televisa
y Telcel
VÍCTOR FUENTES

Televisa y América Móvil soli
citaron a la Suprema Corte de
Justicia ejercer su facultad de
atracción para resolver los am
paros con los que impugnaron
la reforma constitucional de te
lecomunicaciones de 2013

Como parte de sus litigios
contra resoluciones del Insti
tuto Federal de Telecomunica
ciones IFT que las declararon
empresas preponderantes en
sus respectivos sectores las so
licitudes fueron presentadas en
las últimas dos semanas

Si bien ambas empresas no
están legitimadas para requerir
la intervención de la Corte el
asunto está a consideración de
los ministros por si alguno quie
re hacer suyas las peticiones

Los pasados 7 y 15 de abril
la juez federal Silvia Cerón des
echó por improcedentes par
tes de los amparos de Televisa
América Móvil y su filial Telcel
en las que se impugnaban el ar
tículo octavo transitorio de la
reforma constitucional publi
cada en junio de 2013

La Ley de Amparo vigen
te desde abril de 2013 prohibe
a impugnar modificaciones a la
Constitución

Las empresas presentaron
recursos contra los desecha
mientos que fueron enviados a
un tribunal colegiado de circui
to pero buscan que la Suprema
Corte sea la que resuelva
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